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a 

PQORLACIUAL la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION 
confiere PODER GENERAL para ejercerlo individualmente 
a favor del señor RAFAEL GOMEZ GONZALEZ. -- 

  
 



  

  

    

  

   

El infrascrito funcionario deja 
Legalizaciones del Ministerio e(% 

Relaciones Exteriores debidamente asp 
para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

RAFAEL FERNANDEZ LARA 

es auténtica del funcionario que el día 11 

de JUNIO año 2004 

ejercía el cargo de _NOMTARTO PUBLICO NOVENO. DEL 

CIRCUITO DE PANAMA, 

Panamá, 14 de JUNIO año 2004 

NR--11829 Autenticación N* —B/EDE.G 

7) / 
bn. AUATON 

Firma del funcionario 7 

[ Ñ' ¿JUAN d. CHAVARRIA 6. 
Jefe de Autunticación y boyallzació 

  

   Ministerio de Relaciones. a 

Este Ministerio no asumé eso onsabilidad en cuan al contenida, 
del documento. a "   

   

  

CONSULADO GENERAL 
EN PANAME    

   

    

   
| Presentada pará autenticar la firma eat Bede E Py VRGMAÍA Rotána 0 

el suscrito certifica que es auténtica, siendo la qe alurmyaquil de Contormidas com el 
us actuaciones el (la) senempspl Y del arfículo 1% de la Lay Rararial, 

SAN. CHAVARRIA ne y por ell ae gptemo n númaro 238% 
. F , a 
o Jefe dé Autenileación y Legio ció Ál 5d p que la 1otecopía 

: Ministerio de Relaciones Exterioriáan yen, ojés,6s fiel copla 

Cel cup/hal, 
Partida Arancelaria No. 5 ! 

Derechos recaudados US$ (80)* 

  

    
    

    

  ; 
l ' 

   

ZA llas lio Caltrón ARRE NS NIN 
Cónsul General del Ecuador en PoR gATON RO AQUIL 

Uta presente 'umenticación nu se refiere al contenido de 
documento. — sobre cuyo tevio no asume responsabilidad algun. 
«¿sle Consulado). 
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O 

POR LA CUAL la sociedad onrónima denowinada EMESA CORPORATION 

Confiere PODER GENERAL para ejetrceclo individualmente a favor 
z e y 

del señor RAFAEL GÓMEZ COMZÁLES mano e o om e mn vn e 

merce eo Patan. dl de Mindo de ¡DUDA none 

fin la ciudad de Panawá, “apilal de la República y Cabecera del 

Meremito Notacial del mismo nombra, a los ouce (11) días del 

mes de dunio de dos wilocuatre (2004), ante mí BAFAEL FERSÁNDEZ 

LABRA, Notario Publica Novena del Ciregito de Panamá, portador 

A dla rédala de dlentidal perespalo numero ocho - doscientos 

are>mito sefselentos  (A-711 16090), — compareció personalmente 

CARLOS: ROBERTO —GÓNSGALEZ, varón, pinameña,. mayor de edad, 

pertader ocle da eédela de identidad persemal número cuatro -- 

sesenta y +els - quinieidos setenla y uno (4-56-571), a quien 

   

  

Comores sb su calidad «le froerjdente, de la sociedad anónima 

devonmnada EMBSA CORPORATION, clofviclawente inscrita a la Ficha 

euabro < citica + dihio aci dor + sl 

  

(455827), Documento 

seis - des - siete - liez ocho < uho (627381) de la sección de 

Mivropelículas  Dlercaniidd) delo ksalstíio Eiblico, en nombre Y 

   represante ion de la social y debidamente facultado para 
. 

énie o ackr seoun consi 2b 4A4cla le da Junta Directiva de Ja 

enta, Ja cual se Liabscrite más adelanle, me     Sociedad due repia   

solreritao ame erleaadieja esta hseritura Pública para hacer 

csmetar ondo Feder beperal, pparo ajarco rio iudividualmenta al 

safior RAFART. GÓMDZ GONSALEZ, com Jas eiguientes facultardes:---- 

PRIMERO + Para pue represente 2 la suciedad con facultades 

  

amplias pura Syupenr )deparber yo aber purácdi o legales en 

concursos dae 

  

Lirgplara ario pas TL 

  

las «tilda ore 

somuibastas apa volebre ven el Estado y sus entidades, 

  

    

   

   



PIPA a 
     aUturamas   

  

HER TEE TS atatas, 

autónomas: la Contraloría General de la República, o el 

Ministerio « Departamento estatal delegado, O la entidad 

fiscalizadora legalmente encargada de esta Diligencia o el 

servidor público en quien se cdeleque presidirlas, Además para 

entregar, recibir v Comprome Lerse sobre documentos, 

instrumentos o tequerimientos de toda índole para las 

isiguar — Fianzas y admitir adjudicaciones     
provi ) Y comprometerse sobre consignaciones de saldos 

postarniores a la ariudicación, solicitar la devolución de los 

pspedientes resclorados, y también para solicitar copias de las 

Actas y actuaciones de dichas diligencias, y para objetar y 

consentir las prárragas concedidas por la respectiva comisión 

Evaluadora re las propuestas, siempre en defensa de los 

derechos e intereses de la empresa, y para firmar cualquier 

  

documento necesario para tales fines.--“- SEGUNDO: Comprar 

bienes muebles o inmuebles, desechos ceales o personales para 

la sociedad, Vender los que abora o en futuro sean de sus 

partenencias, cualeuleza que sea su indole o naturaleza ya sea 

al coutade o a plazos, pactabrlo las condiciones de pago y demás 

cláusnlas que estime convenientes, tomar y dar en 

acreodamientos bienes para y de la sociedad, por plazo fijo o 

   
desalmieiar alrendatacios y resolver o pedir la 

  

indeternd nado 

resolución de cuantos conkratos de arrendamiento hubieren 

celebrado.-: -- TERCERO: Comprar para la sociedad en subasta 

pública, judicial e extcraitudicialmente, *n bolsas o demás 

formas de rontratacién e re enalquiec otra manera, toda clase 

de bienes y clerechos per le precios y condiciones que estime 

convenjente, pudiendo adquitieo y comprar de esa manera o en 

pital, acciones de iones ale     ema brad et abia Forma     
      

    



  

REPUBLICA DÉ PANAMA 
PAPEL NOTARIAL: " 

    

    As . 

  

  

    
  

7 > T ARAS 

  

pagarés, lilranzas, oceplaciones, Tetras do cambio y evidencias 

de adeudos emitidos (O creados por  nlras Corporaciones, 

sociodades anónimas O asociaciones ya sean publicas, privadas, 

mnicipales o de cualquier entidad corporativa o emitidos por 

cualquier estado, provincia, municipio, ciudad, o subdivisión 

política de paises eb que es ejercikle el presente Poder.--- 

CUARTO: vara ejercitar a nombre y en representación de la 

sociedad, todos los  detrerhoz, poderes y privilegios, en 

deninia, 3polus el odarecho 12 vato respecto de cualesquiera 

    

cLones y valores pertenecientes ” poseídas por la sociedad, a X 
F 

evitar personalmente el derecho a 

  

pudiendo . asle efocto ej 

Mo ao dichos valovesn uu otorgar a nombre de la    vob  inbe 

  

sociedad pederes en la Forma que estimen convenientes a favor 

drá ejercer el cargo de Director en 

  

de terceras pertonas; p 

   cualquies, rcorputación, Sociedad 6 compañia en el que hubiese 

podido ser deslinada para lalo cargo.---- QUINTO: Para girar, 

   o, vales,   ACepLat, e«lradasr, endosar y descoblar lelras de cambi 

bagarés Y cualquier oleo documento de crédito; abrir cuentas 

   corrientes y de Jhorro, bacel depósitos a la vista o a plazo 

fijo o indefinido, depositar valoras en custodia o en prenda y 

reticarios  cuenlas veces sea necesario: abrir cajas de 

ausidado y manelarlas sin baxativa algupar girar cheques 

  

contra cuentas cprrientes de la sociedad, ya sean sobre saldos 

deudores e acenadoros, cobrar y endosar los cheques extendidos 

a onombjo ore da seriedad: celebrar coniralos de créditos en 

zuenta corriente cua darantia eeperitica o con ósta constituir 

fijando los 

  

hbipolaetmeoo a prendas de “etiquicro o naturale 

ar abonos y cargos en las cuentas 

  

Lárminos rondinianas ea   

3 0 sin 

  

¿aros con sarant 

  

la sorirdad, prada pa 

  

envia 

    
    

     



        

    

  

po» os TN 
As yaa 

A mr 

  

e 
ca raid ad 

  
  

    

garantía específica; y en general ejercitar ante todos los 

bances la más amplia y plena representación de la sociedad 

anónima EMESA CORPORATION, sin la menor restricción o Jímite.-- 

SEXTO: solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y 

demás modalidades de la propiedad industrial que fuere 

conveniente para Ja protección de Los hegocios de la sociedad.- 

SÉPTIMO: Hacer compras y Ventas mercantiles por cuenta y a 

nombre de la sociedad así como asegurar mercancías y bienes de 

facturas, conocimientos de embarques, 

  

esta Y 

conprobantes, solicitudes, pólizas de seguros y cuanto demás 

'documentos u.viles o mercantiles se requieran para el ejercicio 

de las actividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase 

de documentes de aduanas O de correo que sean para recoger 

mercaderías o recibir correspondencia, ya sea común O 

certificada. -- OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad, en 

los países an que es ejercible el presente poder y para 

nombrar, remover, suspender, desLruil y despedir toda clase de 

empleados y servidores, Fija sus sueldos y remuneraciones .-"- 

ROVENO: Pagar contribuciones, impuesto,  deréchos, tasas, 

qahelas, Y ioparliniento de toda clase cuyo pago correspondan a 

la sociedad, reclawando de tales paqos cuando los considere 
, 

elevados o inprocedentes.--- DÉCIMO: Ejercer la representación 

de la sociedad ante las aulotidades judiciales, políticas y 

administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, 

municipios, e subdivisjón política de la República de Panamá y 

cualquier corea parte del mundo con laz más amplias facultades 

las especiales que fueren 

  

ganelalos del mantato y 

de las demandas, convenir en 

  

rias teles cnno 

  

ellas, plastic ronfogimnmes o juramentos docisorios, deferir a 

    mbeato,, Eranpsigir pleitos, somcterlos a arbitraje, 
  
  

  

  
    

    
   



  

  

     
    REPUBLICA DE PANAMA 
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     bedir 

  

ajanto más 

y Llevar 

fueren nec 

así Como 

linancieran 

corporaciones, 

colectivas 

DÉCIMO 

ganeralos, 

r A 

co fabriles 

necesarios 

objebrivos 

  

públi a 

  

faculiades 

bara la 

República de 

acu! blades 

explicalivas 

Eo 4 

  

propos 

otorgar pr 

facultades 

parcialmente 

sostituciona 

  

manten 1. 

GONZÁLEZ, 

ae 

  

apoderados, 

sos Lera, 

suspensión de pagos, 

nt 

SEGUNDO; 

specificade 

amplia 

    

que 

egamente 

“peorariayate 

       presentarse en concuieso o quiebra Y 
  
  

necesario. DECIMO PRIMERO: Convenir, ejecutar sea       
  

cabo tales acuerdos, convenidos y contratos que 

  

   
  

esarios para el financiamientos de otras empresas,       

para oraanizar, incorporar, reorganizar y ayudar    
lente o de cualquier otro modo cualesquiera compañía,    

  

svetedades AnQu] nas, sociedades regulares, 
   

y mtnales y en general toda clase de asoclaciones.-    
  

Celebrar y llevar a cabo, en términos       
  

cuantos eonrratos civiles, mercantiles, industriales    
   

de de a ya fueren dominio o adrd nistración, sean       
   

o convenientes llevar a cabo negocios: u para         

de la eeciedad, aún cuando aquí no se hubiesen      

otorgando y biendo cuantos documentos misa 

  

o a    
  

rilvados se requieran para el ejercicio de todas las 

  

   
  

señajudas en este poder y cuanto más sean necesarios 
, 

la sociedad en 
    

y total represenbación de la 

Panamá y en cudiguies parte del inundo ya que las 

enel adas en el presente 30h simplemente 

s y sin que de elias pueda derivarse en ningún caso 

limilación alquila. -- DÉCIMO TERCERO: Conferir y 

        

en cualquier del mundo, 

  

parte ya con las 

contiene el presente poder o sustituirlo total o 

Ss revocando en cualqier momento lo poderes 0 

25 que otorgase in cualesquiera de tales casos se 

iinenta el presente poder al señor RAFAEL GÓMEZ 

posa rapácter psimanente y en tanto que no sea 

los e 2 royerado jadad renunciando por 

  

por 

DÉCIMO CUARTO: Para cob dineto debido a la 

  

    bamar Y 
      posenión de cualeuier documento Y 
    mos 

“e 

  

 



E EA pt     
  
  

a propiedad de la cual la sociedad deba tomar poseslón.--- DÉCIMO 

QUINTO: Para concertar y  manbleuecr el registro y los 

requerimientos de la sociedad de conformidad con las leyes del 

Territorio. o=-=-- DÉCIMO SEXTO: Para recibir y entregar a 

cualesquiera aduana en el territorio, cualesquiera mercancias, 

artículos de comercio o mercadería importada o consignada a la 

corporación y Firmar, sellar, entregar y ejecutar todas las 

fianzas que sean requeridas, pagar derechos de aduana, firmar 

todos los conccimientos de embarques, facturas, papeles y 

est     documentos en conexión con as transacciones para hacer las 

"necesarias explicaciones a las autoridades superiores en 

problemas de clasificación de aduanas e impuesto u otros con 

relación a la mercancía para exportación o reembarque y hacer 0 

ejecutar Lodos y cada uno de los actos deseables, necesarios o 

requeridos por Jas Leyes aduanales y reglamentos vigentes en el 

territorio. DÉCIMO SÉPTIMO: —Liberar a los miembros de la 

Junta Direuliva de cualquier responsabilidad de los actos que 

por ese puder Lenga a bien hacer los Apoderados Generales. --"- 

il Hotacio hace constar que se agrega a esta Escritura el 

4 siguierte documento, el cual dice así      

ACTA DA LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINADA EMESA CORPORAYION. recorro mm 

En la cuidad de Panamá, República de Panamá, siendo las ocho de 

  

la malana (2:07 a.m) del día once (11) de junio de dos mil 

ematro (2004), se verificó una ceumión de la Junta Directiva de 

la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION, debidamente 

inscrita a la Picha cnatro - cinco - cinco - ocho —- dos - siete 

(A55RZ NM, Dommente seis - des - siete - lres - ocho - uno 

sión de MWicropeliculas (Mercantil) del 

  

(62738), de La. e     Pegistra Público, en las oficinas de la misma ubicadas en la   
  
    

       

      

   

  

 



  

    z 

  

    

  
  

    

Ciudad de 

ROBERTO GONZÁLEZ, * Presidente de la sociedad y actuó como 

Secretario ROBERTO BONILLA NAVARRO, titular de dicho cargo.---- 

El Presidente declaró abierta la reunión, seguidamente tomó la 

palabra y explicó que el objeto de la misma era para 

considerar, se le  otorque PODER GENERAL para ejercerlo 

individualmente al «señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ, para que 

representa a la sociedad en la República de Panamá O cualquier 

lugar del mindo, en la que la misma pueda tener oportunidad de 

ORGA e ti 

Después de un pecíodo de preguntas y respuestas se aprobó 

por unanimidad de los presentes la siguiente resolución. 

RESUÉLVASE: Autorizar a el señor CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ, 

Presidente de la sociedad para que otorgue ante una Notaria 

del Circuito de Panamá, PODER  GRNERBAL, para  ejercerlo 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ GONBÁLEZ .---——"—="——“"===-=- 

No presentándose ningún otro negocio que discutir, se clausuró 

la reunión siendo las diez y treinta de la mañana (10:30 

E ON 

(Pdo) CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ =——="—- == creo PRESIDENTE 

(Fdo) ROBERTO BONILLA NAVARRO “mtm SECRETARIO 

CERPIFICACIÓN: El suscrito, ROBERTO BONILLA NAVARRO, portador 

de la cédula de identidad personal húmero ocho - trescientos 

sasenta y cinco - doscientos sesenta y cuatro  (8-365-264), 

Secratario de la sociedad, CERTIFICA que $81 Acta que antecede 

es fiel cobia de la reunión de la Junta Directiva de la 

sociodad anónima clenominarla FMESA CORPORATION. Realizada el 

once (11) de hundo de dos mil cualro (2004) “oc neon 

(Fdo.) ROBERTO RBOSILLA NAVARRO “== TuTTITTTTTTTS SECRETARIO 

Minuta elidemjada por 21 Abogado JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ. 

    
EE          
 



      

      

    

E como Te ue 5 153 o omparecientes de 

Pública en presencia de los testigos instrumentales señores 

OLIMPIO AGUILAR PUGA, varón, casado, con cédula de identidad 

personal numero dos - cuarenta y tres - setecientos treinta y 

nueve (2-43-739), y KATHIA KINTARIS DE DÍAZ, mujer, gasada, con 

cédula de identidad personal número ocho - trescientos sesenta 

y ocho - ochénta y uno (8-368-81), mayores de edad, panameños y 

vecinos de asta ciudad, personas a quienes conozco y son 

hábiles paca ejercer el cargo, la encontraron conforme, le 

“impartieron su aprobación y la firman todos para constancia 
, 

ante mí, el Notario, que doy De, —— mero 

Esta Escritura Jleva el número de orden: ---DOS MIL QUINIENTOS o. 
¿dl 

SESENTA Y NUEVE =eoroememeoo (2569) cnn nm me y 

(Elo. CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ 

(Fdo.JABOG. JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ ==" ernrrmam 

(Fdos.)OLIMPIO AGUILAR PUGA-=="==="=—=----—KATHIA XINTARIS DE DÍAZ 

(Fdo. )RAFARL FERNÁNDEZ LABRA,  Motario Público Noveno del 

Cs a AA A A A A A 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS ONCE (11) 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO (2004) .----- Esta    escrituca tiene un total de cuatro (4) páginas oc MOD> a5s.- 

  

    
    

    

  

    

      

    
 



«0 Ab. EDUARDO FALQUIZ AYALA, Noturio Qe PS 

Guayaquil, ca Ejercicio €3 11 ciribuc ión que me confiere 

el Numeral 5 €3 crt, 13 Cs 1113) Votarlal egreguda per 

el Decrets Suprema ko. £533 eel 31 de Norao do 19 

p: hliendo en el P.O. Ko, [54 Cel 12 de Abril del mismo 

año Poy fé. Que la f.tecopla que UNCUOÍa 43 4-01.18-y 

conforme cel Cccurerio q1e Eo N.e hu exMibigo en a 

fojas útiles y que otra fotocopia con la nota respective 

a dia asp co En el lo ds Lilgencias que ol 

> foto se ltevg en la Mpteria a ml . 

e e no 1 
Sucbequil. 

Y-        

  

A 
e EBUARDO FALQUEZ AVI 

NOTARIO SEPTIMO 

  

   

 


